
 

 
 

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE DOS HERMANAS 

 

RESULTADO FINAL Y PROPUESTA DE CONTRATACIÓN DEL PROCESO 

SELECTIVO PARA LA CONTRATACIÓN TEMPORAL DE UN/A ARQUITECTO/A 

TÉCNICO/A ADSCRITO/A A LA DELEGACIÓN DE INFRAESTRUCTURAS, 

OBRAS Y FUENTE DEL REY. 

 

 

En Dos Hermanas, el día 18 de julio de 2022, reunidas las personas que componen 

la Comisión de Selección que ha de juzgar las pruebas selectivas, convocadas por el Excmo. 

Ayuntamiento de Dos Hermanas para cubrir temporalmente un puesto de Arquitecto/a 

Técnico/a, en virtud del acuerdo adoptado en sesión de fecha 24 de junio de 2022 de Junta de 

Gobierno Local con el fin de cubrir temporalmente un puesto de trabajo según vacante 

especificada en la Oferta de Empleo Público 2022 y publicada en el Boletín Oficial de la 

provincia de Sevilla Nº 123, de 31 de mayo de 2022, se anuncia: 

 

PRIMERO.- La calificación final obtenida por las personas candidatas, por orden 

de prelación,  en todas las fases del proceso es la que sigue a continuación: 

 

Tras la finalización de la Fase de Oposición y la Fase de Concurso y entrevista, el 

orden de prelación final queda como sigue: 
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1 ***3992** ESPAÑOL JIMENEZ C. 7,00 12,00 1,00 20,00 

2 ***5801** LUNA ASPIAZU L. A. 7,00 8,00 1,00 16,00 

3 ***0886** URBANO GAVIRA G. 4,15 10,00 1,00 15,15 

4 ***0548** PAEZ MUÑOZ E. 6,56 7,00 1,00 14,56 

5 ***0232** CANO GARCÍA S. 3,51 9,00 1,00 13,51 

6 ***2330** HUERTAS BONILLA R. 2,04 9,00 1,00 12,04 

 

 

SEGUNDO.- En virtud de la puntuación obtenida y el orden de prelación 

establecido, la propuesta de contratación recae en la persona aspirante: Dª Carolina 

Español  Jiménez. Esta propuesta se elevará mediante Resolución de Alcaldía a la Junta de 

Gobierno Local para la provisión temporal del puesto correspondiente a una plaza de 
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Arquitecto/a Técnico/a, en virtud del acuerdo adoptado de aprobación de las Bases en 

sesión de fecha 24 de junio de 2022 de Junta de Gobierno Local. 

El resto de candidaturas pasan a conformar la Bolsa de trabajo que se constituiría 

para cubrir eventualmente las necesidades de trabajo que se produzcan en puestos 

similares, tal y como se detalla en la Base Décima de la convocatoria. 

 

TERCERO.- Lo que se hace público en la forma y a los efectos previstos en las 

Bases que rigen la convocatoria, para general conocimiento y efectos, significándole que 

contra el presente anuncio, que no agota la vía administrativa, cabe interponer recurso de 

alzada, conforme al artículo 121 de la  Ley 39/2015 de 1 de octubre del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en el plazo de un mes contado 

desde el día siguiente a su publicación, ante el órgano superior jerárquico del que los dictó 

en este caso la Delegación de Relaciones Humanas. 

Una vez agotada la vía administrativa, se podrá interponer recurso contencioso 

administrativo en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de su 

publicación, ante el juzgado de lo contencioso-administrativo de Sevilla correspondiente, 

todo ello de conformidad con los artículos 114.c), 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de 

octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 

Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa. 

 

 

LA REPRESENTANTE DE LA COMISIÓN DE SELECCIÓN 
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